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INFORME DE SECRETARIA. En la fecha pasa a Despacho de la señora Juez, el presente 

proceso para proveer.  Sírvase proveer 

          

Oficial mayor 

 

AUTO No. 018 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicación No.   760013110010-2023-00469-00   

 

La Notaría Tercera del Círculo de Buenaventura Valle del Cauca, allegó registro civil 

de nacimiento de la NNA M.M.A.L. con la anotación de dejar sin efecto la Resolución 

101 del 16 de julio de 2021. Así las cosas, se procederá a glosar para que obre y 

conste.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

RESUELVE: 

 

GLOSAR para que obre y conste el registro civil de nacimiento de la NNA M.M.A.L., 

con la anotación ordenada en sentencia 302 del 05 de diciembre de 2023.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 
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